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El consejero Rodrigo ha presentado hoy esta iniciativa que comenzó como 
prueba piloto el año pasado en algunos trenes de las Líneas 1, 6, 8 y 10 

 
La Comunidad de Madrid amplía a todos los 
trenes de Metro los asientos reservados para 
personas con movilidad reducida 
 

 En total se van a vinilar en color verde el respaldo y la 
base de 7.000 plazas prioritarias destinadas también a 
mayores y embarazadas 

 El objetivo es sensibilizar sobre la importancia de ceder el 
espacio a quienes más lo necesitan y facilitar su identificación  

 Forma parte de la campaña cívica para concienciar y mejorar 
la convivencia en el suburbano durante los desplazamientos 
 
3 de marzo de 2025.- La Comunidad de Madrid va a ampliar a todos los trenes 
de la red de Metro los asientos prioritarios en color verde reservados a viajeros 
con movilidad reducida, personas mayores y embarazadas, con el objetivo de 
mejorar la visibilidad de estos espacios y garantizar su correcto uso.  
 
El consejero de Vivienda, Transportes e Infraestructuras, Jorge Rodrigo, ha 
presentado hoy esta iniciativa tras realizar un recorrido entre las estaciones de 
Moncloa y Callao, en la Línea 3, donde ha anunciado que, en total, se van a 
vinilar la base y respaldo de 7.000 plazas prioritarias.  
 
Este proyecto, que comenzó como prueba piloto el año pasado en algunos 
trenes de las Líneas 1, 6, 8 y 10, forma parte de la campaña cívica desarrollada 
por la compañía metropolitana para sensibilizar a los pasajeros sobre una serie 
de comportamientos para mejorar la convivencia durante los desplazamientos 
en el suburbano. 
 
El objetivo es reforzar actitudes que fomenten la buena educación y el respeto 
entre los usuarios, teniendo en cuenta, además, que un porcentaje importante 
de las sugerencias que recibe Metro de Madrid hacen referencia a la correcta 
convivencia en aspectos como no obstaculizar la salida del tren, hablar en voz 
baja por teléfono, escuchar la música con auriculares y dejar la mochila en el 
suelo. Se difundirá en los soportes publicitarios habituales y en las redes 
sociales oficiales de la empresa pública. 
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